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carán las normas reglamentarias vigentes al pronlUlgarse dicha
Ley, mientras no se desarrollen los preceptos cqrrespom:H€ntes
de la misma,.

Dichas normas son ~ a.rticulo ~reinta y tres ~e la Ley de
Ordenación de la.· En&enanza. MedJ~ de teintiséLS de febrero
de niil:' noveci-entoscincuenta y tres y el articulo trece ~el

DecretO.de .v;eintiunO'. de JUlio de mil novecientos cincuenta y
.cinco, que apr-o~ó -el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza. Medía

Cu,mpl1dos uno y otro preceptos, previos los inIonnes tav~

ra.bles; de .Jt~ lnspecctóndeEnseúanza Media del Estado Y
del· Rectorado de la UniVersidad de Valladolid y visto el dlcta~

meneJUttido en 19:ual"sentido por el consejo Nacional de
EdUcaCIón, .a propuesta del Minist.ro de Educación y Ciencia
y :previa deliberación <le1·.Consejo· de .MinIstrqs en su reunión
del diados de abrH de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úni-eo,-Queda clasificado como reconocido de grado
elemental, con el alcance y efectos .que para dicha categoría
y grMloacRd,ém1:co' establecen las disposiciones vigentes, el Co
l.egio de EnseflfUlZa Media no oficlal, masculino, «San Fran
cisco de Asüm, de Valla4ol1d.

ca-rán las normas reglamentarias vigentes al promulgar.se dicha
Ley, mientras no se desari'ollen los preceptos corr-espondien~s

de la misma.
Dichas normas'son el artículo treInta. y tres de la Ley de

Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséiS; de febrero
de mil novecientos cincuenta" y tres y. el·. B.l't1culo', trece del
Decreto de veintiuno <le julio de mil novecientos cincUenta y
cinco, Que aprobó. el Reglamento de Centros no' Oficiales de
Eneefianza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos lOS infOl'mes favo
rables de la Inspección de En.sefianza Media -del Estado y
del Rectorado de la Universidad de Sevilla y Visto el, dicta
men emitido en igual sentido por el-. Consejo ,Nacional de
Educación, a propuesta delM1n1stro de EdUCi:LCión y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reurüón
del día. dos de abril de mil novecientos· setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo ÚDico.-Queda clasificado como· reconocIdo dé grado
elemental, con el alcance y efectos que .paradicha. categor:a
y grado académico establecen las disposicio11,e$vigentes; el Co
legio de Enseñanza Media no oficial. femenino, «131enaventw:ada
Virgen María»; (le CastUleja de la Cuesta (Sevilla).

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado' en Madrid Affi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madl1d
• tres de abril de mil novecientos setenta y uno. "1 a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO . FRANCISCO FRANCO

El Minj,itro de Educación y Cienda.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101611971. de 3 de abríl, de clasificación
académica en la.categoría dereC01iocido de grado
elemental del Colegio de Enseñanza, Media no oji
cial, femenino, «Juan XXIII», ete·Valladolid.

. En apUcac16n de la Ley General de. Edp.cación· y Fil1ancia~
mIento de la Reforma educativa, numerocatorceltnU novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decretor;tos ;mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de 'veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las, autúrizaciones de
apertura ce nuevos Centros' docentes· no' estatalesqtle en cUaJ
qmer. nivel· de enseñanza hayan de inic1arsUful1ci0na.miento en
el afIo académico mU novecientos setenta-setenttl,"y.,lL,"10, se apli
carán las normas reglamentari$5 vigentes al prOD1Ulga-rse-dícha
Ley. mientras no se desarrollen los precePtos eo-rrespondientes
de la misma.

Dichas normas son el artk'U1o treinta. y tres .<fe la· Ley de
Or.denación de la EnBefianu¡. Media de veintiS:éis 'de febrero
de mil novecientos cíncuenta y tres y elar,tíeulo trece del
Decreto 4e ve:l:ntiuno de jul10 de tn11 novec:l:entQsclncuent.a y
ctnco, que aprobó el Reglamento de centros· '·noOficiales de
Enseñanza Media-.

~umpl1d08. uno y otro preceptos, previos l08\1n!otmes tavo.
mb-les de la Inspecc-ión de EnseflanzaMed-iadeJEstado y
del Rectorado de la Untversidadde Valladoli<i y V1$to eldícta
m~n e~it!do en igual sentidO' por el GOWle)o .. Nacional de
E<iucaclOn, a propuesta del Ministro de EQucRclÓ11 y (:iencia
y previa deliberación del Cónbeío ,:de MInIstros en 8ureunlÓIl
del dja dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo únioo,-Queda clasifica40 como reconocido de grado
elem,ental, con el alcance. y efectos que·. para. dicha categoría
y ~!'ado acad~ico es'"lI8.blecen las dísposiciol1~$.Vigentes él Co-
leglo de Ensenanza- Medía no~oficial, femenino' «Juan XxIII»de Valladolid. . ,. . ,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, . dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y U;no.

FRANCISCO FRANCO

Ei MInistro de Educación y Cienda.
J0BE LUIS VILLAR PALASI

DECBEi,!,O 101711971, de 3 de abril, de olasificación
acade1mca en la categoría de reconocido de qrado
e?emental del Colegio de Enseñanza-Media no oli~
eutl, ma3culino, «San Francisco de Asts» de Valla.dolido '. ."

. En aplicacIón de la Ley General de Educación y Fínancia
mIento de la Reforma educativa, nUmero catorcelmilIlPvecientos
s~tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
CIentos ochenta/mil .ncvecien~ssetenta.,de veintidós de agosto.
en ~uyo artIculo décmw se dIspone .que en las autorizaciones cíe
ap~l t1Jr~ de nuevos Ctntros docentes no estatales· que en ctni
qUlel: nIvel ~e ~nsel1anza hayan de iniciar su funcionami-ento (-n
el ano acadenuco mil novecientossetenta~setelltay uno, se ap1i~

El Ministro de Educadón y Chmcla,
JO$E LUIS VILLAR PALASI

l)ECR.ETO 1018/1971, de .1 de abril, de clasificación
t;tcademica en la categoría de reconocido de orado
.uperidr del Colegio de Ensenanza Media no oficta.l,
masculino, «Alemáml, de Las Palmas de Gran Ca
naria.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la-Reforma educativa, ,numero catorce/mil novecientos
setenta; de cuatro deagosoo,se dictó el Decreto dos mi¡ cuatro
cientos ocl1entaJmíl'novecientT;s setenta, de veintidós de agosto,
en· -cuyo artIcul9. décimo se dispone que en las .autorizaciones de
apertur~de lluevos·. Centros docentes no .estatales de cualquier
nivel de:ensenanzaque hayan de iniciar sU funcloilamiento en el
afto académico ,mil no\'ecientossetenta/setenta y uno. se aplica
ran las. normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
LeY, mlentrasno se desarrollen los precept.os correspondientes
dc' la mismf

Diehas normas SOllel al'ticu10 treinta' y tres de la Ley de
Or'denacion de la Ensefianza Media de veintiséis de. febrero
de mil novecientos. cincuenta y tres- y el articulo trece del
Decreto de veintIuno' de jUlio de mil novecientos cimJ¡1enta y
cinco, . que' aprobó el Reg-Iamento de Centros no Oficiales de
Ensefía:l'IZ3 .Media.

CumpUdosun() y otro preceptos, previos los informes favo
rables ae la Inspección (je- Enseñanza Media del Esta\10 y del
Redorado: de la. Universidad de La Laguna. ,Y visto el dictamen
emitido en 19ualsenti<io por el Con..~JoNaclOnal de Educacion,
a. propuesta del MUllst¡ro de Educación y Ciencia y, preVia delí
bfraclón d~lcon$€'Jc de Mill1strosen &U reunión del ella dos
de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ú.nico,-Queda clasificado C:01no Reconocido de Grado
Superior, CDIl el. alcance y efectos que· para dicha categoría y
grado aCf-~démJ:co {:s~abiecen~asdisposiciones vigentes, el Colegio
de En.'<cnam:a Medta no oflcial, masculino «Alemán)} de Las
Palmas de Gran Caoaria. "

Así lo dlspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil noveClentm; setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1019/1971, de 3 de abril, por el que se
decltzran de «interés social» las obras de construc
dónde. lt11. . edificio con destino a la instalación
del Centro de Educación Preescolar y General Bá
steQ'. «Santísima Trinidad», de Alcorcón (Madrid),
p~o1novido por Sor Juana de San Francisco, Mi
ntstra general de la· Congregación Religiosas Trini
tarias Desca12as.

. En vir.~ud de ,~xpedie~te',reglamentario, a propuesta del Mi~
lll..'>t;:O, de Edttcac:)(}n y CIenCia y previa delíberacíón del Consejo
de MmistTos en su reunión del día dos de abril de mil nove-
cie-nto~ setenta y tillO,



B. O. del K-Núm. 112 11 milYo 1971 7555

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social». a tenor
de 10 establecido en la Ley de quince de julio- de mU novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto. de veJnticjneo de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos loo e!ectos.except¡>
el de la exp.ropiac1ón forzosa. las obras de .. construcción; del
centro de Educación Preescolar y General Bá.sica «Salltíslma
Trinidad», en Aloorc6n <Madrid), cuyo expediente es proUlbVlQO
por Sor Juana de San Franciscó. M1n16tra gel1eralde la C<m
gregación Eepafiola de Religiosas Trinitarias DescalZas.

Los efectos de este Decreto se habrán. de entender co-ndicio-
nados a lo establecido en. la Ley catorce de mllnovecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de Educadótl .y ·F'íilan
ciamlento de la Reforma. Educativa, -y <lisposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madrid
a tres dé abril de mil ~noveeientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni¡;tro de EducacIón y CiencIa,
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 1020/1971, de 3 de abril, por elqu.e se
actualiza la composición 11 Íwtdonamiento del Pa
tronato de las Cuevas y Yacimtentos Prehistóricos
y Protohistóricos de _Asturias.

El Decreto de veintidós de junio de mil novecientos sesenta
y si-ete (<<Boletín Oficial del Estado» de diecisiete de julio) crea
el Patronato de las Cuevas y Yacimentos Prehistóricos y Pro
tohistóricos de Asturias y establece en su a.rtículo segundo la
composición de dieho·· Organismo. ..

Las disposiCiones dictadas con posterioridad. sobre reest~
turación de los servicios· dependientes de la. Dirección General
de Bellas Artes, especialmente el Decreto tres milcientp fll)Vent&
y cuatro/mn novecientos setenta, de veintidós de octubre, y' la
Orden ministerial de veintinueve de diciembre de mil nmte-<:ien~
tos sesenta y ocho, aeonsejan Wla actualización de laeomposi
ción del expresado Patronato para que se aJU$tea las nuevas
estructuras y se integren en el mísmó 10$ representantes dé los
servicios que han de cooperar en la labor que- lUluéI· tiene- enco
mendada.. Todo esto debe comprenderse en ulla .. nueva·. norma
refundl<1a que recoja de la- anterior los preceptos 4uehan de
mantenerse vigentes y adicione los qUe se ·wllsid.eren·· necesarios
para la consecuci-ón de 'la. finalidad propuesta:.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno. de acuerdo con el artículo ciento treínta, dos. de la.
Ley de Proced1m1ento Administrativo, a pi·opuesta.-del Ministro
de Educación y Ciencia y p-r-evla deliberación del COnB:ejo de
Mintstroo en su reunión. del día dos de abril de mU novecientos
setenta y tmo,

DISPONGO:

Articulo pl'imero.-Se constituye el Patronato de las Cuevas
y Yacimientos Prehistóricos de Asturias, en el que se rompren~

den las siguientes: Ruinas de un poblado, de'-Coaila; Cueva del
Pindal, de Riba-ded-eva; Cueva de la P-e-ña. de Candamo; Peña
Tu. de Vidiago; LHmes; Cueva del Carmen, de RibadeselIa;
Caverna· del Buxu. de Cangas de Onís; Caverna del Mazo, de
Peñamallera Baja; Caverna de Ll€'dfas, de Llanes,yCuevas
de Tito Bust1l10, en Atdihes Ribade..~lla, .y aquellos -otros yaci
mientos y cuevas que se dererminepor Orden ministerial, &
propuesta del Patronato.

Articulo segundo.-El Patronato lo presIdirá el Director ge
neral de Bellas Artes y quedará constituido en la- siguiente
forma:

Vicepresidentes: El Comisario general de Excavaciones Ar
queológicas y el Presidente de la Diputación Provincial de Oviedo.

Vocales: El Comisario General· del Patrimonio Artístico Na-
cional.

El Delega<Io provinctaJ de EducaciÓIl y Ciencia..
El Delegado provincial de Información y Turismo.
El Consejero provinCial de Bellas Artes.
El Direct.or del Mt'tseo de OviOOo.
El Catedrátl00 de Prehistoria y Arqueología de la. Universidad

de Ovíedo.
El Inspector de l-osMonumentoo provin-c1ales de Astul'la-.<;,
El Diputado.Presidente de la Comisión de Cultura de la Dipu~

tación de Asturias.
Los Presidentes de las Sociedades de fomento o cultm'ales

constituidos en los mismos pueblos, que- sean propuestos por
los respectJvoo. Ayuntamientos y el Patronato y designados por
el Ministerio· de Educación y Ciencia.

Actuará- como Secretario el de la Delegación Pro-vin-eial de
Educación y Ciencia..

Articulo tercero.-5erá misión del Patl'Gnato:
'iL) Conf-eccionar el Inventarlo de las Cuevas y Yacimientos

Prehlstóri-cos de la provincia.

b) Proponer a la Dirección General de. Bellas Artes cuan~

tas medidas estin:le ·eonvenientes para. la protección y conserva
ciOO de las Cuevas.

c) Proponer a.simls-moel régimen <le v1s1tas a- estos monu~
mentos,

d) Elevar con su informe a la Dire-cclón General d~ Bellas
Artes todos los .proyectos de excavaciones y obras que hayan
de realizarse en los monumentos.

Articulo cuarto.-El Patronato de las Cuevas Prehistóricas
de Asturias deberá reunirse en pleno por lo menos una vez ca.<:Ia
seis meses.

Artículo quinto.-En el seno de oicho- Patronato podrán eons
titu,irse comisiones, ,especiales para cutd.ar<ie manera inmediata
del eumplimiento de las inisiones que al Patronato corresponde
en sus <Uversas .aspectos, Estas Comisiones. se,rán, por 10 menos,
tres: de mv-e-stlgación y publicaciones; de a;sesoramiento hist6-
rtco.-artistioo y arqueológico y de financ1aci6ny .administración.
Estarán presididas, respectivamente, por cada. uno de lbs Vice
pres1d~tesy por el Secretarlo. del·Patronato, que asumirá las
funciones de Administrador, y de ellas formarán parte· como
Vocales, p?1' la menos, tres patronos, desigilados por, el Pleno
del Patronato.

Estas Comisiones se reunirán con tanta· frecuencia como sea
precisa, convocadas por su respectivo ·Presidente, y eievarán sus
propuestas al Pleno del Patronato para su ratificación, sin la
cual -aquéllas no tendrán carácter ejecutivo. salvo casos de ur
gencia extrema, en los cuales el Presidente de cada Comisión.
con el visto bueno de· ésta, pOdrá adQ-ptar las medidas de emer~
geneia que. resulten indispensables,. dando cuenta seguidamente
de las miSmas al Pleno del. Patronato.

Artkulo sexto......,:;E1 Patronato, en el plazo de dos meses ..
partir de su constitución, redactara los Estatutos o Reglamento
por los que 4aya de regirse- y los someterá a la aprobación del
MÚlistetlÓ de EducaciÓll y CIencia.

Articulo séptimo.-El Minlsterio de Educación y Ciencia dic
tar$- las diSpOsiciones que estime oportunas para el mejor cum
pUmiento de: este necreto y para la inclusión de- otros Monumen
tos etlla rel,,-ción del art.ieu1o primero, cuando así 10 considere
coilveniente.

DISPOSICION DEROGA'I'ORiIA

Queda derogado el Decreto de veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y siete <<<Boletín Oficial. del Estado» de dieci
siete de julio del mismo año).

AS! lo djspongo por el presente Decreto. dt>do en Ma<lrld
a ~ de abril de mil noveeiéntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Pli Mínlstro de EducacJón y Cíend:\..
JQSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1021/1971, de 22 de abril, por el que se
aeclara Comunto HtstóricO·Artístico la villa ele
Llanes (A~turias).

Llanes, la antígua puebla de Agullar, comienza a vivir su his
toria en el siglo XIII, cuando. es. repoblada por .!\.lfonso IX de
Léón, quien le concedió fuero y el tltU1oofic1al de villa. Se
inicia también entonces la gloriosa época de los armadores y
gentes de mar de decisiva influencia en los destinos de I~lanes.

Los Reyes Católicos confirman. el fuero de Llanes en- Valladolid
el veintiocho deabrll de mil cuatrocientos· ochenta. En septiem
bre de mil quinientos diectsiete pasap:orLlanes el Emperador
Carlos l,se hospeda en una -casa de la calle Mayor, oye misa
en la iglesia. donde se restaura el retablo central; y recibe
el Vasallaje de los nobles locales. En IIill quinientos sesenta
y dos, FeUpe Tlcollfirma el fuero y contribuYe entonces Llanes,
con embarcaciones y. hombres· para .«}& Invencible», m-otivo
fehaciente de la importancia del gremio de mareantes. En
tiempos posteriores interviene la villa muy .destacadamente en
las guerras de Sucesión y de la Independencia y en las luchas
carlistas.

En el aspecto artístico y arquitectónico, Llanes es una pobla
ción limpia, de. caserío agradable, aunqué irregular, con algunas
canes estrechas en ~l casco antiguo. Todavía hoy tiene impf}rtan
cia. el. puerto, si bien no tanta ,como en siglos anteriores, es
pecialmente en el XVI Y XVII, época qe su florecimiento.
De su condición de villa medieval fortificada queda un t<J..
rreóny algUnos trozos de muralla que· se .asoman a la- playa
de Sablón. La plaza principal o del. mm'cado.es muy íntere
san:te. asi como la cRIle M~.yor, donde se encuel1.tra la casa
de Juan Pariente, en la que descansó CarlOS V un día y dos
noches cuando por primer$. vez desembarCó en Villaviciosa.
Termina- esta· calle en la plaza de Santa 'Ana, en la que se
a-l7..a la capilla del ntismo nOH:l.bre, abierta aJ.eulto en el si~
glo XV, La igle5Ü.1. parroquiAl, dt:dicadaa la Asunción de
Nuestra Sertora. pel'te'lcce al g6..:-ico del mismo siglo; el re-.
tablodel altar ma-yor es. plateresco. Son· muy notables también


